
Poder  Legislativo
Provincia  de Corrientes

L E Y N º 6383. -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:

L E Y

ARTÍCULO   1º.- ADHIERESE la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 27.098 –
Regimen de Promocion de los Clubes de Barrio y de Pueblo.-

ARTICULO  2º.- SERA autoridad de aplicación de la presente adhesión la Secretaria de
Deportes de la Provincia de Corrientes.-

ARTÍCULO  3º.- INVITASE a los municipios a adherir a la presente ley.-

ARTÍCULO  4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la
Provincia de Corrientes, el día primero del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.-


